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PARTE OFICIAL.
I’RESIDEÑCU DEL CONSEJO DE MINISTROS;

S. M. la REINA nuestra Señora (qüe 
Dios guarde) y sii augusta y Reitl familia 
continúan sin novedad en Su importante 
salud. ,

GOBIEUNO HE LA PítOVÍNCIA
DE

BURGOS.

.Señas de Pedro Caeca.
Edad 57 años, estatura 5 pies, bigo

te y barba, ojos castaños, color bueno, 
robusto: viste pantalón paño pardo, boi
na blanca, esclavina paño pardo, cha 
quétáid., chaleco pá.oazul, y borce
guíes negrds. Tiene, su íunJia en Mi
randa de libro.

(Gaceta núm 108.)

CONSEJO DE ESTADO.

Circular núm. 174.
Habiéndose fugado Esteban García 

Domínguez, de la dárcel de Mingorría, 
en donde, se hallaba por robo de una ca
ballería, cuyas sefla^ así como las de 
aquel, se anotan á continuación; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de este Gobierno, 
procedan á la captura de dicho Esteban 
y caso de ser habido, con la caballería 
citada, pondrán uno y otra á mi dispo
sición. ,(

Burgos 20 de Julio de 1S62.—Fian- ■ 
cisco de Glazu. I
Señas de Kstébdn García Dómingues.

Edad 48 años, soltero, natural de Min- 
gorría, estatura baja, pelo cano, ojos 
castaños. nariz regular, barba id., cara 
redenda, y color bueno.

Señas de la caballería robada.
Es un macho mular, de edad de cinco 

años, alzada un poco mas de seis cuar
tas y media, pelo castaño, con un sobre- , 
hueso por bajo de la rodilla izquierda, 
un poco almendrado.

Circuir núm. 175.
Habiéndose fugado de la cárcel de 

ilaro, Pedro Cueva, cuyas señas se ano
tan á continuación; encargo á los Sres. ■ 
Alcaldes, Guardia civil y demás .lepen- ¡ 
dientes de este Gobierno, procedan á la 
captura de dicho Pedro y caso de ser 
habido, lo pondrán á mi disposición. 
Burgos 19 de Julio de 1862,—-Francis
co de Olazu.

REAL DECRETO.

Doña babel H, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos lus 
que las presentes vieren y entendieren 
v á quienes loca su observancia y cum
plimiento sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan 
cia entre parles, de la una D. José An
tonio Font, y en su nombre el Licenciado 
D. Alejan ro Díaz Zafra, demandante, 
y de la otra la Administración general 
demandada, y representada por mi Fis
cal, sobre que se declare nulo el rema
te hecho á faVor de Font dél canal de 
riego titulado de María Cristina; y en 
el caso de ser váliuo se le admita en 
pogó de los 9.016 500 rs., en que se 
le adjudicó el papel al precio que. tuvo 
al tiempo de la subasta:

Visto:
Vista lá Real órden de 15 de Jimia de 

1848 en que se dispuso que se procedie
se á la enageaacion del expresado canal 
de riego, bajo el tipo de 8.905.095 rs. 
y 29 mrs. á que ascendía el capital in
vertido en su adquisición y los intereses 
devengados, debiendo satisfacerse el im
porte del remate de dicha finca en los 
mismos plazos é igual clase de créditos 
con que se pagaban los bienes proce
dentes de las comunidades religiosas su • 
primidas:

Visto el Boletín oficial de la provincia 
de Albacete .de 8 dc^Euero de¿1849, éii 
que se anunció para' el 14 de Febrero 

siguiente la subasta de la mencionada 
tinca i compuesta de. seis trozos y cin
cuenta y siete mil seiscientas varas cas
tellanas, comprendien lose en está pro
piedad una casa de labranza en el sitio 
llamado el partido Real ó Vivero, otra 
en Albacete y varios derechos que se 
expresan, y sacándose á la venta de Real 

i órden por los 8.905.095. rs. y 29 mrs. 
: paga loros en créditos de la Deuda pú- 
í blira s ‘gun el Real decreto de 10 de Fe

brero de 18.16 y sus aclaraciones de 9 
de Diciembre de 1840 y 4 de Mayo si 
gu ente, con entrega do la quinta paito 
al contado y el resto en los años sucesi
vos:

Vista la Gaceta oficial de 51 de Ene
ro. en que se insertó dicho anime.o con 
otros para venta de bienes nacionales:

Vista la diligencia de remate v orifica
do en el referido dia á favor de D. José

apoderado dentro de quince días á rea
lizar el primer pago los gastos del ex
pediente y el otorgamiento do la escri
tura, habiendo contestado Font en 27 
del mismo mes que en el término prefi
jado daría cumplimiento:

Visla la liquidación que ejecutó la 
Administración de la provincia en 11 
de Julio, señalando por quinta parle 
1.805.500 rs., en cuya virtud el Juez 
de. primera instancia de Albacete expi
dió exhort i al de Midrid para qe se. no
tificara al interesado que pagase dicha 
suma dentro de 15 dhs prevenido que 
de lo contrario se procedería á lo que 
para semejantes casos oslaba mandado 
por las órd mes ó instrucciones vigentes 
hah'éndosele hecho la notificación en 19 
de Diciembre siguiente:

. Visto el acuerdo que con presencia de 
oirá instancia de Font v de la irforma-

Anlonio Font, como mejor postor en 
9.016.500 rs., habiéndose aprobado . 
por la Intendencia de Milrid, sin pejui- ! 
ció de lo que resolviese la Dirección ge- : 
neral del ramo:

Visto el escrito que en 25 de Marzo 
prese >ló en dicha Dirección el interesa
do m inifeslan lo que habia sabido que 
en Albacete, y con posterioridad al re
mate hecho á su favor se habían subas
tarlo parle de, las tierras del Partido 
Real ó Vivero y parte de la casa situa
da en aquella ciudad, comprendidas en 
dicho remate, y pidió quedasen sin ef-c- 
lo las expresadas enajenaciones y se le 
pusiera en posesión de las fincas reali
zado el pago de la quinta parte:

Vista la órden de la D.reccion do 1 i 
de Abrilj comunicada á la Intendencia 
de Albacete para que hiciera al r ira
ní inte la adjudicación, previas las for
malidades prescritas en la instrucción (16 
de l.° de Marzo de 1856, háblen lo dis
puesto el Juez de primera instancia de la 
misma ciudad que se exhortara al de 

; igual cíase en esta corlo ptira que noli- 
; ficara á Font que eligiese el medio dé 
• verificar los pagos, bien en papel de la 

Deuda del Estado, ó bien en metálico, 
sobre cuyos extremos se le admitiera res- 

¡ puesta, y que compareciera por sí ó por

cien de testigos con que la acompañaba, 
dictó la Junta seperior de Vei las, anu
lando la enajenación do las fincas recla
madas por aquel y adjudicándoselas al 
nrsmo, todo lo que en 12 de Enero de 
1850 se comunicó al Gobernador, el cual 
s* lo trasladó al Juez d« Albacete, quien 
dispuso se hiciese saber al rematante, 
resultando notificado un tal Aniano Mo
reno. y no D José Antonio Font:

Vista otra órden do la Dirección de 
12 de Enero de 1855, en la que, con 
motivo de no haber el interesado, no 
obstante el tiempo trascurrido, hecho 
pago aleono ni deelárádosele en quiebra 
se encargaba al Administrador que, sin 
contempla! ion ni excusa de ningún gé
nero, procediese contra Font, y diese 
las oportunas disposiciones para que el 
Juez de primera instancia de Albacete 
repitiera nuevo exhorto á fin do que en 
el término de quince dias se presentara, 
á satisfacer la quinta parle, tomando 
posesión d -I canal con las fincas accéso- 
riás ; apercibiéndole que le pararía el 
perjuicio cm siguieníe á declararlo en 
qui 'bra y demás que previnieran las ins- 
IrnCe.iones de todo lo que so te dió co
nocimiento en notificación hecha po>- Es
cribano, habiendo manifestado en el acto 
hallarse enterado:



Visto el escrito que Font presentó á 
la misma Dirección en 24 del propio 
mes, expresando que no era regular ni 
justo que por motivo á que el expolíen
le no había dado lugar pagase por la 
linca una tercera parte en metálico para 
la adquisición del papel, y pidió que se 
declarase la regularizado!) sobre el tipo 
en que debió hacerse el pago en 1849 ó 
la nulidad del remate en caso contrario:

Vista la resolución que diche centro 
directivo de 24 de Setiembre de 1854, 
por la que, de conformidad con el dicta- ; 
men de la Dirección de lo Contencioso ¡ 
de Hacienda pública, se dispuso que se 
procediera á exigir á Font el pago de- 
Ifis plazos vencidos, dándole posesión; 
y si no pagaba la parte del precio ya 
caída, se sacase á nueva subasta en 
quiebra; siendo responsable de la dife
rencia que pudiera existir entre el pre
cio de esta y el de la primera, y res
ponsables subsidiariamente las oficinas, 
lo que se le hizo saber en 20 de Octu
bre:

Visto el acuerdo de la Administración I 
principal de Hacienda pública de 18 de;y 
Noviembre, declarando en quiebra el re- I 
mate verificado en 24 de Febrero de i 
184-9, y disponiendo nueva subasta:

Vista la que se verificó en 15 de Ene
ro de 1855, á favor de D. Francisco 
Navarro, en la cantidad de 800,000 rea
les y el decreto de la Dirección declaran
do inaceptable la postura:

Visto el escrito de Fónlde 25 de Oc
tubre de 1854 ante el Ministerio de Ha
cienda, solicitando:
1Que se mandaran suspender todos 

los procedimientos contra él hasta tan
to que se decidiera (le una manera de
finitiva este asunto:

2.° Que se le admitiera el pago. I 
computando el papel al precio que tenia 
al tiempo de la subasta:

Y 5.° Que si no se estimaba ni lo 
uno ni lo otro, se rescindiera entera
mente la subasta y se le dejara libre y 
sin género de responsabilidad ulterior.

Vista la Real orden de 17 de Marzo 
de 1855, por laque se desestimó la pre
tensión anterior, y se mandó que se con
tinuarán con actividad y energía1 los 
procedimientos para la subasta en quie
bra de la diferencia que resultaba de 
menos en el nuevo remate, conforme á 
la legislación vigente sobre la materia 
habiéndose notificado á Font esta reso
lución en 28 de Mayo de 1858:

Vistas las nuevas instancias de Font 
insistiendo en la nulidad de la subasta; l

■ ' , . io cuando no, que se le presentara sanea- | 
da la cosa vendida; y se verificase una [ 
tasación proporcionada al valor real ó á 
la capitalización de sus productos, por | 
cuanto no constaba que las fincas enaje- ¡ 
nadas se hubiesen incorporado á las per- ¡ 
tenencias del canal, yen este asunto se 
habia fallado al espíritu y letra de la ley 
é instrucciones para le venta de bienes ' 
nacionales:

Vista la Real orden de 4 de Junio de 
1859, por la que se dispuso qüe se lle
vase á efecto lo prevenido en la de 17 
de Marzo de 1855, la cual se comunicó 
á Font en 10 del mismo mes: 

Vista la demanda que á nombre del 
recurrente presentó en elConsejo de Es
tado el Licenciado I). Alejandro Diaz Za
fra en 25 de Agosto siguiente solicitán- 
do que se degen sin efecto las menciona
das Reales órdenes de 17 de Marzo de*- 
1855, y 4 de Junio de 1859, declaran
do la nulidad del reñíale, y á Font libre 
de,toda responsabilidad por razón de la 
subasta; y cuando á esto no hubiere lu
gar, se determine:

1. ” Que se lleve á efecto‘entregando 
al rematante la finca inlegra en Indas sus 
pertenencias y derechos adquiridos, y 
asegurando por completo sus productos.

2. ° Que se lije de nuevo el precio del 
mismo canal por la capitalización de sus 
rendimientos ó por la tasación de peri
tos:

Y 5.° Que se ejecute el pago consi
derando los créditos de la Deuda pública 
al precio de cotización que tuvieren a| 
tiempo que debió realizarse en valores 
de la misma especie entonces existentes 
y admisibles:

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo 
que se absuelva á la Administración de 
la demanda y se confirmen las Reales 
óidones reclamadas:

Vistos los escritos de réplica y dupli
ca en que cada parle reprodujo sus ante
riores pretensiones:

Visto el que presentó el Licenciado D. 
Carlos Espinosa para que se le tuviese 
por parle en representación do Font, 
mediante la sustitución que en él se ha
bía hecho, y la providencia de la Sec
ción de lo Contencioso que así se estimó:

Visto elauto de 11 de Febrero de 
1862, dictado por la misma Sección, dis
poniendo se hiciese saber á las partes 
que propondría á la Sala la cuestión de 
si procedía ó no la demanda en la parle 
comprendida en la Real orden de 17 de 
Marzo de 1855:

Visto el Real decreto de 19 de Febre- ; 
ro de 1856, ; ara la enajenación de bie- ; 
nés nacionales y la instrucción para su 
cumplimiento de 1 .‘deMarzo del mismo 
año:

Considerando en cuanto al primer 
punió de la demanda, que el no haber 
precedido tasación para la venta del ca
nal solo podría, ser causa de nulidad, 
como vicio sustancial del contralo, cuan
do sin lai requisito no constase el precio 
cierto, ni por lo mismo consentimiento 
en el de la parle adquirenle:

Considerando que, aunque no se eje
cutó la tasación prévia del valor actual ' 
del canal para su enajenación, simando ¡ 
hacer esta por el coste que tenia á la 
nación: cuyo importe se lijó como tipo 
en.los anuncios para la subasta, resul
tando (le aquí que fué cierto el precio en 
que se vendía y conocido y aceptado por 
el comprador al presentarse como la! en ¡ 
dicha subasta, lo cual vino á corrobo
rarse con los aptos posteriores del mis- j 
mo, cuando requerido par;: el pago de 
primer plazo, contestó que lo haría en 
el término prefijado:

Considerando que no excusa á Font 
contra la aceptación del precio determi
nado y por lo mismo cierto, la creencia 
en que dice deb ó estar de que el seña

lado en los anuncios era el de la tasación 
prévia, cuando no pudo ignorar que en 
ellos no se expresaba esta circunstancia 
como estaba mandado que se hiciese en 
lodo los que se refirieran á ventas de 

, bienes nacionalas. y como se verificaba 
siempre en b s de esta clase y se hizo 
en los demás publicados en el mismo 
dia: y porque siendo de su interés ave
riguar la causa de tal emisión y cercio
rarse de lo que hubiere acerca de este 
punto, no puede su negligencia servir 

i de pretexto para suponer error en el 
' precio, y por ello falla de consenlimien- 
• lo, mucho más teniendo un dato que de- 
; bió moverle á dicha investigación cual 

era la desproporción en que parecía es- 
lar el precio con el producto lijado al 
canal:

Considerando que no pudiéndose'es
timar nula la venta, según los. principios 

■ antes sentados debió producir todos sus 
: efectos; uno de los cuales en la entre

ga del primer plazo á los 15 dias de co
mo fuese hecha saber la liquidación, y 
por su falla la declaración en quiebra, 
sin que pueda excusar á Font por no 
haberlo realizado que no se le hubiese 
facili lado el testimonio para hacerlo por
que era deber suyo presentarse á obte
nerlo Según la terminante y ciara dispo
sición del art. 47 de la instrucción c¡-

! lada:
Considerando, en cuanto al segundo 

punto de la demanda, que la Adminis
tración no ha negado á Font su derecho 
ni la obligación en que ella está de en
tregarle la finca con todas las parles y 
goces, cuya enajenación se anunció, y 

¡ que acerca de esto no ha recaído resolu- 
; clon alguna gubernativa que le sea per- 
' judia!:

Considerando, en cuanto al tercer 
punto, que la pretensión de que se lije 
nuevamente el precio del canal por tasa
ción ó capitalización, sobre estar virtual
mente negada en la Real orden de 17 de 
Marzo de 1855 que negó la rescisión de 
la subasta, y que no fué reclamada pai
la vía contenciosa, supone el derecho de 
mandar por lesión en el contralo, lo 
cual está terminantemente prohibido por 
el art. 55 de dicha instrucción:

Considerando, en cuanto á la solicitud 
de que se ejecute el pago estimando los 
créditos de la Deuda pública al precio de 
colizacien que tenían al tiempo en que 
debió realizarse en valores de la misma 
especie entonces existentes y admisibles 
que este punte quedó definitivamente 
resuelto en la dicha Real orden de 17 de 
Marzo de 1855, contra la cual no recla
mó Font por la vía contenciosa según se 
ha expuesto dentro del plazo legal, á 
contar desde 28 de Mayo de 1858 
en que le fué hecha saber:

Conformándome con lo consul lado por 
la Sala de ¡o Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistisron I). Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; I). 
Joaquín José Casans, D. Francisco Ta
túes Hevía, D. .Manuel de Sierra y Moya 
D. José Antonio Olañela, I). Antonio 
Escudero, D Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, el Marqúés dé Gerona y D. Ma- 

f miel Moreno López',

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda propuesta por D. José 
Antonio Font contra la Real orden de 4 
de Junio de 1859, declarándola impro
cedente en cuanto á la integración de la 
cosa vendida, en cuanto á la reducción 
de los tipos de los documentos de cré
dito y en todo lo demás que se refiera 
á los puntos resueltos por la oirá Real 
orden de 17 de Marzo de 1855:

Dado en Palacio á veintisiete de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.=; 
Está rubricado de la Real mano.=EI
Presidente del Consejo de Ministro Leo-

()‘Do mell.»
Publicacacion.=Le¡do y publicado el 

anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia públicala 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga cpmo reso.lucien final en la ins
tancia y autos á qué se refiere; que se 

. una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gacela, 
de que certifico. Madrid 5 de Abril de 
1862.=Juan Sunyé.

"(Gaceta núm. 109.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 3. “

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
Sección dé Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Eslado el expediente 
instruido sobre si es ó no esjnecesaria la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia de la Coruña al Juez de primera 
instancia del Ferrol para procesar á Don 
Juan Labora, primer Teniente de Al
calde de dicho punto, ha consultado lo 
siguiente:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado o! expediente en que el Go
bernador de la provincia de la Coruña 
ha considerado necesaria la auto
rización para procesar á D. Juan Labo
ra, Teniente de Alcalde del Ferrol, con
tra la opinión del Juzgado de primera 
instancia de la misma ciudad, que ha 
estimado innecesario dicho requisito.

Resulta que por mandato del Teniente 
de Alcalde referido fué detenido en la 
cárcel José Rodrigue?., permaneciendo 
arrestado hasta el siguiente dia; pero 
antes de salir de la cárcel dedujo que
rella ante el Juzgado de primera instan
cia contra el expresado Teniente Alcal
de; y habiendo excitado á este por me
dio de oficio para que manifestase los 
motivos que hubiese tenido para decre
tar la detención del querellante, contestó 
el Teniente que José Rodríguez, con mo
tivo de haber sido convocado á un jui
cio verbal, le habia desobedecido y fal
lado a! respeto, por lo cual dispuso su 
detención .durante algunas horas, tenien
do presente al obrar así lo dispuesto en 
el párrafo sétimo, art. 485, y tercero, 
art. 494 óel Código penal:

Que el Promotor fiscal opinó que no 
había méritos para continuar el proce
dimiento en razón á no aparecer culpa
bilidad en el Teniente Alcalde; mas el 
Juez, enterado de que José Rodríguez se 
proponía sostener su acusación parlicu-



Anuncios Uticiales.

acordó 
fallas, 
inler-

Licenciado D. Martin Alvaro?. deZárate, 
Juez de prmera instancia de esta ciu
dad de Soria y de Hacienda pública 
de su provincia.
Por el presente, cito, llamo, y em

plazo á Victoriano Miguel Sainz, natural 
y vecino de Aguilardel Rio Alama, pro
cesado en este Juzgado por la aprensión 
de tres arrobas catorce libras de sal do 
contrabando, verificada la larde del dia 
primero de Abril último, en las inmedia
ciones del pueblo de Devanos, de esta 
provincia, el cual se fugó de la cárcel del 
citado pueblo, para que en el término 
de nueve dias á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, se presente en este Tribunal á dar 
y oir sus descargos y se le administrará 
justicia, con apercibimiento de que pa
sado sin verificarlo, se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lúgal1, pues 
por auto de esta fecha dado en la citada 
causa asi lo he dispuesto. Dado en Soria 

! á ocho de Julio de mil ochocientos 
¡ sesenta y dos.—Martin Alvarez de Zá- 
! rale.=Por su mandado, José Maria Gol- 

mayo. (5—5)

en la Junta general decretada para él dia 
trei nta del con ¡ente y hora de las diez 
de su mañana, en la Sala Audiencia del 
mismo; prevenidos que de no verificar
se, les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villareayo á cinco de Julio 
de mil ochocientos sesenta y dos .^Pe
dro Saenz de Russio.—Por su mandado, 
Tirso de Pereda.

1). Pedí- ' Saenz de Russio, Juez do pri
mera instancia de esta villa de Villar- 
cayo y su partido.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, á los acreedores que á su defunción 
dejó Gerónimo Condado, vecino que fué 
de Bullera; para que comparezcan en 
este Juzgado á fin de nombrar síndicos 

Real 
para 

fran-

(Gacela núm. 110.) 
M1NISTER1Ó DE LA GOBERNACION.

con ar
Setiembre de 1861, Instrucción de 10 
de Noviembre del mismo año y aclara
ciones posteriores, por D. Antonio de 
Góngoraij Gomes, Visitador que ha sido 

de la expresada renta.
Recomendado por Real orden de 2 de 

Junio de 1862.
PROSPECTO.

La obra que hoy ofrecemos al público, 

Licenciado D. Martin Alvarez de Zarate, 
Juez de primera instancia por S. M. 
de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo, á Manuel Alonso, vecino de la villa 
de Cihuela, procesado en este Juzgado 
como presunto reo de hurto de palos de 
unas viñas, de la pertenencia de Ambro
sio Gil y otros, de la propia vecindad, 
para que en el término de nueve dias á 
contar desde la inserción de este edicto . 
en la Gacela de Madrid, se presente en 
este Tribunal á prestar su declaración 
do inquerir, con apercibimiento de que 
pasados sin verificarlo, se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar, 
pues por auto de esta fecha dado en la 
misma asi lo he acordado. Dado en So
ria á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y dos. —Martin Alvarez 
de Zárate.=Por mandado deS. S.a, Pe
dro Abad y Crespo. (5—5)

NOVÍSIMO DICCIONARIO.
VARA

USO DEL PAPEL SELLADO, 
reglo al 'Real decreto de 12 de

' mismo Teniente Alcalde desde el prin 
cipio, decretó la detención de José Ro 
drigii°z por suponerle culpable de faltas ¡ 
comprendidas en los articulos que cita
ba del libro tercero del Código penal; I 
añadiendo despues en su declaración 
que no se propuso decretar la detención 
como medida de corrección, sino pre-

i volitivamente y para los efeclos á que 
hubiere lugar; de donde se deduce cla-

¡ ramento que el Teniente Alcalde obró 
en funciones judiciales, y no gubernati
vas, demostrándolo así á mayor abun- .

’ damienlo-su propósito de celebrar el jui
cio de faltas que en su caso debió pre
ceder á la detención del José Rodríguez; i

La Sección opina (pie es innecesaria 
la autorización de que se trata.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina
; (q. D. g.) resolver de conformidad con 

lo consultado por la referida Sección, (le 
Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1862 —Posada Her
rera.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Considerando, que según confesó el el agente de vigilancia por el delito de 
m ' ‘ 11 ,J ’ 11 ‘i- í detención ilegal:

Que. el Gobernador dispuso oir al 
j interesado, quien, ente otros descargos, ■ 

manifestó que no era cierto se hubiese
I suscitado riña alguna en la calle cuando ¡ 
‘ ocurrió el hecho denunciado, y que la | 

palabr-a polizonte se la habia dirigido ya 
en otras ocasiones en tono de mofa ó 
burla; en cuya virtud el Gobernador, i 
conforme, con el Consejo provincial, negó ( 
la autorización, fundándose en que ni I 
aun tentativa de delito existió en el caso 
presente, toda vez que desistió el agente 

¡ voluntariamente de la detención proyecta- 
| da; y aun en el caso de que la detención , 

se hubiera consumado, no podría ser i 
calificada de ¡legal en raían á que con 
ella no se habría quebrantado ley alguna, . 
y en el hecho de haberse proferido con- 

j ira el agente de vigilancia una expre
sión ofensiva:

Considerando que, según aparece del 
i expediente, no se llevó á cabo la deten

ción de que se acusa al agente de vigilan
cia Sebastian Paredes, y ánles por el 
contraído, resulta que por su propia 
voluntad desistió de su primer propósito 
á los pocos momentos de haber requerido 
á D. José Forluño para (pie le siguiese; 
circunstancia suficiente en el caso de que 
se trata para no considerar punible la 
conducta del mencionado agente de 
vigilancia;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Huesca.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efeclos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4' de Abril de 1862.=Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

SELLOS DE FRANQUEO.

En virtud de lo dispuesto en la 
orden de veinte del mes anterior, 
reemplazar los actuales sellos de 
queo de 2, 12 y 19 cuartos, y de 1 y 2 
realas, he acordado prevenir á los Ad
ministradores subalternos y Estanqueros 
de esta provincia, que el cange y espen- 
dicion de los sellos nuevamente devora
dos por los antiguos de la clase referida, 
dará principio el día l.° de Agosto pró
ximo, y terminará el cambio el 51 del 
propio mes.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial, para conocimiento. Burgos 18 de 
Julio de 1862.==4uan Miguel Montero.

Subsecretaría.—Negociado 5,°

Remitido á infoimc de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesar á 
Sebastian Paredes, agente da vigilancia, 
ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Huesca ha negado 
al Juez de primera instancia de aquella 
capital la autorización que solicitó para 
procesar á Sebastian Paredes, agente de 
vigilancia.

Resulta que en la larde de 25 de 
Enero último, pasando el expresado 
agente por una calle haciendo el servi
cio, se encontraban en aquel punto Don 
José Fortuno, de 17 años de edad, con 
otros dos amigos suyos; y según declara
ción de los tres, con motivo de una riña 
suscitada en un paraje cercano al punto 
en que se hallaban, observaron que se 
aproximaba el agente Paredes, visto lo 
cual por gI D. José Forluño, dijo á sus 
amigos: aya viene un polizonte;» que 
oyó el agente esta frase; y creyéndose 
ofendido y suponiendo que se mofaban 
de él, dijo al Fortuno que le siguiese, 
con ánimo de llevarle á la cárcel:

Que así lo verificó el Forluño, pero á 
corlo trecho encontraron á un Sacerdote, 
quien enterado de lo ocurrido, interce
dió por el detenido; y accediendo á sus 
reflexiones y mediación, desistió el vi
gilante de su propósito y dejó inmediata
mente en libertad al Forluño:

Que denunciado el hecho al Juzgado 
por el padre del ofendido, instruyóse 
causa, de que resultó cuanto queda re- 
fererido, y en su consecuencia, de con
formidad con el Pomolor fiscal, pidió el 
Juez la autorización para preceder contra

lar, mandó elevar los autos á la Audien
cia, con arreglo á la disposición prime
ra del art. 73 del reglamento provisio
nal para la Administración de justicia:

Que el Tribunal superior, de confor
midad con el Fiscal de S. M., dio comi
sión al Juez del Ferrol para que eva
cuase las diligencias conducentes á la 
continuación del sumario hasta su ter
minación:

Que recibida la indagatoria al Te 
niente Alcalde, manifestó los malos an
tecedentes del querellante, su reiterada 
desobediencia á las órdenes que le co
municó para que compareciese á un jui
cio sobre reclamaciones que contra el 
mismo habían deducido dos-.vecinos ante 
el Teniente Alcalde, y por último, aña
dió que aun cuando ya se habla expuesto 
al Juzgado el concepto en que decretó la 
detención del Rodríguez, manifestaba 
nuevamente que creía haber obrado en 
conformidad con lo dispuesto en la re
gla 27 déla ley provisional para la apli
cación del Código, y sin faltar á lo que 
previene la regla 29 d§ la misma ley;, 
debiendo advertir que, aunque 
celebrar el competente juicio de 
no llegó á yeri finarse por haber 
puesto Rodri-'tiez su querella:

Que el Juez continuó el procedimien
to, limitándose á ponerlo en" conoci
miento del Gobernador, en atención á 
hallarse procediendo por comisión del 
Tribunal superior:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió al Juez 
para que con suspensión del procedi
miento le pidiese la autorización opor
tuna, en atención á que el hecho impu
tado al Teniente Alcalde procedía de 
funcione s a d mi nistr a l i vas:

Que el Juzgado trasmitió al Tribunal 
superior el requerimiento del Gobernador 
y en su virtud la Audiencia, conforme 
con el Fiscal, se declaró competente para 
continuar el procesó .sin necesidad de la 
previa autorización, toda vez que el de
lito de detención arbitraria imputado al 
teniente Alcalde procedía de las funcio
nes judiciales de este, porque además 
de tratarse de un juicio de fallas, no 
tenia aplicación al caso la regla 27 déla 
ley provisional para la aplicación del 
Código, invocaría por el interesado para 
su exculpación.

Visto el art. 86 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, en que se previene que 
los Tenientes de Alcalde ejercerán las 
atribuciones judiciales que las leyes ó 
reglamentos les conceden ó en lo suce
sivo les concedieien:

Vista la regla 1 ,a de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal, en 
que se establece que los Alcaldes y sus 
Tenientes en sus respectivas demarca
ciones conocerán en juicio verbal de las 
faltas de que trata el libro,5.6 del mis
mo Código:

Visto el art. 7.° del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, según el cual 
procederá libremente el Juez á lo que 
haya lugar si el delito cometido por los 
empleados dependientes de la Adminis
tración no fuere relativo al ejercicio de 
funciones administrativas:
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Exgmá. DipctácIon a cargo de jiuenk.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes de la propiedad de Juan Fernan
dez y su nuigér Cristina Calleja, apre
ciados en cuatro mil nuevecienlos ochenta 
y nueve rs. veinte y nueve mrs que de 
orden del Sr. Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido, D. Joaquín 
María Feijóo, se sacan á púb ka subas
ta, por término de qu nce dias, según 
auto del día de ayer, para con su valor 
hacer pago á los acreedores en ei con
curso promovido por el Fernandez y Ca
lleja, acuda al almacén de la calle de 
Cantarranas donde se hallan, el día 50 
del corriente y hora de las diez de su 
mañana, señalada para su remate, que 
se le admitirá la que hiciere siendo ar
reglada á den chu. Burgos y Julio la 
ile 1862 —V ° B.0—Joaquín María Fei
jóo.—Santiago Munguira.

AL'7.4 .—La relación por escri 
to que contiene las deliberacio
nes y acuerdos de cada una 
de tus sesiones de cualquier 
juma ó cuerpo.

prwlueto de meditado estudio, de es
crupulosas y repetí las comprobaciones y 
y consultas, presididas siempre por la 
práctica que al inspeccionar los intereses 
fiscales en la aplicación del papel sella
do adquirimos como visitador de esta 
renta, es sin duda de inexcusable preci
sión no solo en el bufete del m gislrado 
del jurisconsulto, del notario, procurador, 
agente y empleado, sino también en el 
del comerciante é industrial y en el de 
cuantas personas de. cualquiera m inera 
contraten ó soliciten. Las anteriores 
precepluaciones sobro papel sellaoo po 
día decirse qu- eran referentes á algu
nas; la ley de 2 de Setiembre de 1861 
es de tan general aplicación, ipie nadie 
hade excusarse de conocerla, para apar
tar de si la frecuente responsabilidad 
que una indiferencia imprudente es fac
tible les ocasionara en el ejercicio de 
los más, al parecer, poco importantes 
actos sociales.

Nuestra larca, árida y penosa en su 
desempeño, no debe significar para el 
público en general, á quien la dedicamos 
otra aspiración que la de excusarle ei 
improbo trabajo de hojear repetidas ve
ces en un día la ley é instrucción que 
la completa, alcanzando con frecuencia 
la irresolución por premio de sus afanes 
con motivo de carecer del tecnicismo ju
rídico, preciso para distinguir con se
guridad los actos ó contratos á que se 
refiere. A las personas peritas creemos 
haberlas proporcionado ahorro de tiem
po, que es un bien inestimable.

Varias son las obras oue se han pu
blicado hasta el día de la naturaleza de 
la que longo el heor do ofrecer al pú
blico. Personas respetabilísimas se han 
ocupado de esta cb se de trabajo, que si 
bien muy claro en su estilo y operacio
nes para aquell -s individuos que poseen 
la contabilidad, no asi para los que ca
recen de la oportuna instrucción. Mi 
ánimo, al dar á la prensa osla obrila, 

¡ no ha sido olm, sino publicar un tratado 
¡ que sea útil y ventajoso á todas las cla- 
I ses de la soc edad: que cualquier;) por 
¡ sona.sin mis nociones que saber leer 
i núm ros, i ueda por si mismo resolver 
l los diferentes cálculos que le ocurran: 
: dar la debida denominación á los gña 
| rismos decimales, con solo recurrir á 

las reglas que se establecen en la tab'a 
do! fo io I v por la del folio 4 saber 
las relacionas qm* entre sí tienen todas 
las medidas métricas, puesto que se 
comparan estas con nuestras monedas do 

i igual valor.
Se hallan además en esta obrita re- 

I elucidas todas las especies inferiores de

EL CONSULTOR MÉTRICO, 

puesto al alcance dr tod-s los que sepan 
leer números. i-or «D Juan Estanislao 
deUrrcngoechean. recino de la ciudad 

de Burgos. 

PROSPECTO.

—Los 1 bros de las de ayunta 
ni.oir.us...............................

—Lis id. de <na quiera corpo 
n c i n que rei ga á .-u cargo 
algún unir de la Administra 
vi- n 11 bina y i oí ste subven 
cioi.adb | or los presupuestos 
get ei aks de: .......... ...........

—Los Litros de las compañías 
nu i cantiles..........................

—Los id. id, de las de seguros. 
—Los id. ¡d. de ¡as compañías 

de cvalquiii a clase autorizada 
| oí el gob eran.................

— Los id. de las diputaciones
I lOA iv.ciaies..............................

—Los Ibii'S délas compañías 
mercaiilies y <k más corpora
ciones podrán taimarse con 
papel sulcante para varios 
ai.is, s en pie que eo la pri 
n.< ia hoja de cada libro seex- 
pt ese [ or ñola auforizai a el 
iiünici o <e las que contenga 
v el ano del sello..............

míenlos, y párliculares.

Se hadan de venta en esla capital de 
Albacete, é impre la de la Union á car
go del que suscribe los ejemplares de 
la obra de, 99 tarifas Ululada Carbonell: 
es extraordinariamente útil á todos y con 
especialidad á las Corporaciones Munici
pales, para poder hacer con su uso, los 
repartimientos de contribuciones en tres 
horas: ha sido aprobada por S. M. y 
recomendada su adquisición á los Ayun 
lamientes, en Real orden de 19 de Julio 
del año próximo pasauode 18 1; dispo 
Hiendo se les abone en cuentas munici- 
pa es las cantidades que en la compra 
de dichos ejemplares inviertan: cada una

En la antigua fábrica de chocolate á 
brazo de Santi igo Vahdxielso, se nece
sitan dos chocolateros bien perfecciona
dos en el arle, y también se precisa otro 
sugelo que esté enterado en la elabora- 
con de azucarillos1 y vizcochería, al que 
se le. admitirá en clase de sirviente para 
ocuparle en las operaciones del mismo 
establecimiento. (5—3)

q : kilogramos que componen las fanegas, 
celemines y cuarliBos de cebada, y la 
otra de los kilogramos que se precisan 
para cada ración de cebada, y equiva
lencia de kdógramos en fanegas, según 
el tipo adoptado por el Ministerio de, la 
Guerra en Real orden de 4 de Enero del 
presente año de 1862.

Se halla de venta en la Ifnprenta de 
D. Anselmo Cariñena, Pasaje déla Flo
ra, frente á la Fonda del Norte, á 10 
reales ejemplar en rústica, y en casa del 
autor, calle de la Puebla, núm. 37, a 
102 rs. docena.

En provincias, 12 rs franco de porte, 
rom üéndo-e en el mismo da de reci 
hirse el pedi-’o, incJmendo libranzas de 
fácil cobro, ó 27 sellos de franqueo, (>n 
carta dirigida al autor, calle del Pez, 
núm. 11 dmilicado, cuarto principal dé 
la derecha.—Madrid.

Parle material.
El Novísimo Diccionario de 

sellado formará un volúnn n en 
apa -ada y de 160 páginas próximamen
te, de e-morada impresión, en papel iu- 
uiejorable; encuadernado y corlado, y 
con cubierta de papel de color.

Precios y modos de obtener la obra.
En Madrid, 10 rs al mes: se halará 

de venta eu las principales librerías.

nuestras pesets y medidas á decimal 
las superiores respectivas para quedes* 
apareciendo los quebiados, pueda cual* 
quiera hacer lo la ciase de cuentas por 
el sistema decimal.

Contiene también todas las equiva
lencias de nuestras pesas y medidas en 
todas y cada una de las métricas y vice
versa, con su correspondiente explica
ción y ejemplos para la mejor inteligen
cia; los kilómetros que componen lasle- 

' guas; los precios á que puede Venderse 
una cosa en el Sistema Métrico, sabiendo 

, el que tenia en el Sistema anlig o; el 
i Valor de la talla en pies de Rey y pies 

del marco de . urgos; una tabla especial 
para los Facultativos y Farmacéuticos: 

de las repelidas tarifas consta de tres ca- j las pesas métricas que han de estar en 
sillas; en la primera se halla consignada ‘ US0' Y finalmente las tarifas de ulensi- 
la riqueza del contribuyente desde un lios Y provisiones para el ejército coi) 
real hasta cien mil; en la segunda lo : l*l,s tablas, la una comprensiva de los 
que le corresponde pagar por lodo 
año; y en la tercera la cantidad que ha 
de satisfacer por trimestre: está impresa 
en cuarto mayor prolongado, y no hay 
necesidad de volver hoja una vez ab cr
ío el libro por encontrarse en ámbas pá
ginas la tarifa completa.

El importe de cada ejemplar es el de 
35 rs. y 29 cents., incluso en ellos el 
valor del franqueo y certificado, para 
dirigirlo por el correo, mas si se com
pra en esla dicha capital, será su conste 
30 rs.

Los pedidos se harán á el autor 1). 
Francisco Carbonell, calle Gaona, nume
ro 1, remitiendo en letras del Tesoro su 
importe, ó 75 sellos de cuatro cuartos 
en caria certificada; y acto seguido de. 
recibir unas ú otros, so mandara el ej >m- 
y el documento que acredite el pago.

Como complemento de nuestra traba- - Interesante y beneficioso á los A-yuuta- ¡ 
jo, hemos insertado además cuantas va
riantes se han efectuado hasta la fecha, 
y qu • aducen en su favor lo que es ocio
so consignemos.

La recomendación de la que hov ofre- 
•oem -s al público, aco d i la por el E'xrmo 
Sr. Ministro de la Gobernación del reino 
en Real orden de 2 de Junio actual, ad
mitiéndole su importe como gasto abo
nable en los presupuestos municipales, 
es distinción de gran valía, que no agra
deceremos nunca cumplidamente, por
que lo que ella significa es sobrada re 
compensa á nuestros escasos merecimien
tos.

La prensa periódica también ha honra
do nuestra pobre tarea, ocupándose en 
ella, con una benevolencia á que teme
mos no haber sido acreedores.

Finalmente, para comprobar nuestro 
constante empeño en proporción la ma 
yor claridad y el mejor acierto: y cómo 
objeto de examen para el juicio que es 
peramos y siempre llamaremos ’imnar- 
cial, copiamos una palabra elegida al 
acaso de las muchas de que se ocupa el 
Diccionario, que tratada, cual todas, 
con una repelicion que en ve/ de. enoio 
sa es indispensable., demuestra hasta qué 
punto no hemos olvidado ninguna de las 
que la ley emplea, en cuantas acep
ciones son de apreciar para la distinta 
cuantía del papel sollado, según el dife
rente aclo ó contrato á que dan motivo:

OBSERVACIONES.

SELLO. SE ORDENA POR EL

Clase. Valor. Cápt. Artlc. Párrafo. Ley.

8 4 4 0 45 5.° R.D.

8 4 4.° 45 5.° R D.

8 4 4.° 45 2." R. D.
8 4 4.° 45 2 ° R 1).

8 4 4.° 45 5.° R.D.

8 4 4/ 43 9 o R.D.

4-.° 47 único R.D.


